REPÚBLICA DE COLOMBIA
[image: image1.png]



CONCEJO DE BOGOTA, D.C.
CONCEJAL ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN

PROPOSICIÓN No.          DE 2009
COMISIÓN TERCERA PERMANENTE DE HACIENDA

Tema: ADITIVA DE LA PROPOSICIÓN 451/09
Facultado por el Decreto Ley 1421 de 1993, en cuyo artículo 14 determina el Control Político que debe ejercer el Concejo, me permito citar a los siguientes Funcionarios:

Cítese al Doctor JUAN RICARDO ORTEGA LOPEZ, Secretario Distrital de Hacienda y a la Doctora CLARA LÓPEZ OBREGÓN, Secretario de Gobierno, para que respondan el cuestionario que presento a continuación sobre el tema de “APORTES VOLUNTARIOS DE LOS CONTRIBUYENTES”

A la misma sesión solicito se invite al Contralor Distrital MIGUEL ANGEL MORALESRUSSI RUSSI, al Personero Distrital FRANCISCO ROJAS BIRRY y a la Veedora MARIA CONSUELO DEL RIO MANTILLA.
1.-  Cual ha sido la destinación que se le ha dado a los aportes Voluntarios (10%) de los capitalinos durante la vigencia de los mandatos en Bogotá de las administraciones del Polo Democrático Alternativo  (2004-2012).?
2.- Desde la vigencia del Acuerdo 303 Distrital del 2007, denominado “UN ARBOL DE VIDA PARA BOGOTÁ”, donde se establece un aporte voluntario sobre el impuesto de Vehículos Automotores matriculados en Bogotá, cual ha sido la arborización o proyectos realizados con dicho aporte?

Cordialmente,

ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN 

Concejal de Bogotá  
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